
 

 
AU: 124/18 Índice: ASA 20/8705/2018 India Fecha: 3 de julio de 2018 

 

ACCIÓN URGENTE 
MANIFESTANTES EN DETENCIÓN ADMINISTRATIVA 
Cinco manifestantes están en detención administrativa desde el 10 de junio después de 
participar en protestas para exigir el cierre de una planta de cobre en el sur de India. La 
represiva Ley de Seguridad Nacional permite la detención administrativa durante un periodo 
de hasta 12 meses por motivos vagamente definidos de mantenimiento del orden público. 
Esta ley ha sido utilizada contra manifestantes y defensores y defensoras de los derechos 
humanos en India. 

Kaliloor Rahuman, junto con sus hijos mayores de edad Mohamad Anas y Mohamad Irasath, y otros dos hombres, 
Kottaiyan y Velmurugan (alias Murugan), están en detención administrativa en aplicación de la Ley de Seguridad 

Nacional desde el 10 de junio de 2018. Actualmente están en la cárcel del distrito de Thoothukudi del estado meridional 
indio de Tamil Nadu. 

El 22 de mayo, cuando se cumplían 100 días de protestas de las comunidades locales de Thoothukudi para pedir el 
cierre de la planta de cobre Sterlite por problemas de salud y medioambientales, la policía utilizó fuerza excesiva contra 
las miles de personas que se manifestaban, en su mayoría pacíficamente, y disparó a miles de manifestantes, en su 
mayoría pacíficos. Cientos de personas resultaron heridas y 13 murieron. 

Kaliloor Rahuman, Mohamad Anas, Mohamad Irasath y Kottaiyan fueron detenidos el 26 de mayo de 2018, y 
Velmurugan el 27 de mayo de 2018. Se les acusaba, entre otras cosas, de reunión ilegal, disturbios y agresión o de 
utilizar violencia criminal para impedir que un funcionario cumpliera con su deber en virtud del Código Penal de India y 
de “daños a la propiedad” en aplicación de la Ley de la Propiedad (Evitación de Daños y Perjuicios) de Tamil Nadu. Los 
cinco quedaron bajo custodia judicial y sus casos están siendo investigados. Las autoridades aún no han dicho cuándo 
serán sus vistas. 

Dos semanas después, el 10 de junio, el director de la administración del distrito y el juez de distrito de Thoothukudi 
aprobaron una orden en aplicación de la Ley de Seguridad Nacional por la que los cinco hombres quedaban en 
detención administrativa. Las órdenes de detención indican que deben quedar en detención administrativa porque, de 
ser puestos en libertad con fianza, cometerían actos que podrían hacer peligrar el orden público y la seguridad estatal. 

La Ley de Seguridad Nacional es una ley represiva que permite la detención administrativa sin cargos ni juicio durante 
un periodo de hasta 12 meses por motivos vagamente definidos de seguridad nacional y mantenimiento del orden 
público. Ha sido utilizada contra manifestantes y defensores y defensoras de los derechos humanos en India. 

Escriban inmediatamente, en inglés o en su propio idioma, instando a las autoridades a: 

- poner en libertad de inmediato a Kaliloor Rahuman, Mohamad Anas, Mohamad Irasath, Kottaiyan y Velmurugan 

(alias Murugan), que están en detención administrativa, salvo que estén acusados de algún delito común 

reconocible; 

- hasta entonces, garantizar que no son sometidos a tortura ni otros malos tratos; 

- poner fin al uso de la detención administrativa en aplicación de la Ley de Seguridad Nacional o cualquier otra ley 

en vigor. 

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 14 de agosto de 2018 A: 
Ministro Principal de Tamil Nadu: 
Edappadi K. Palaniswami, 
Chief Minister, Tamil Nadu, 
Secretariat,  
Fort St. George,  
Chennai 600009  
Fax: +91 442 567 0930 
Correo-e: cmup@nic.in 
Tratamiento: Señor Ministro Principal / 
Dear Chief Minister

Director General de Polci, Tamil Nadu 
T. K. Rajendran 
Director General of Police, Tamil Nadu 
Police Headquarters 
No 1, Dr Radhakrishna Salai 
Mylapore Chennai – 600004 
Fax: +91 442 844 7703 
Correo-e: dgp@tn.gov.in 
Tratamiento: Señor / Dear Sir

Y copias a: 
Director de la Administración del Distrito de 
Thoothukudi 
Sandeep Nanduri 
District Collector Thoothukudi 
Collectorate 
Thoothukudi – 628101 
Fax: +91 461 234 0606 
Correo-e: collrtut@nic.in

Envíen también copia a la representación diplomática de India acreditada en su país. Consulten con la oficina de su 
Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha anteriormente indicada.

https://www.legalcrystal.com/act/137195/tamil-nadu-property-prevention-of-damage-and-loss-act-1992-complete-act
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ACCIÓN URGENTE 
MANIFESTANTES EN DETENCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

La manifestación celebrada en Thoothukudi el 22 de mayo de 2018 fue la culminación de 99 días de protestas de las 
comunidades locales que exigían el cierre de una planta de cobre por temor a sus repercusiones sobre la salud y el medio 
ambiente. La planta es propiedad de Sterlite Industries, empresa filial de Vedanta Resources, con sede en Reino Unido. Las 
recientes protestas eran por la construcción de una nueva fundición de cobre que doblaría la capacidad de la planta. El Instituto 
Nacional de Investigaciones Técnicas Medioambientales y la Junta de Control de Contaminación de Tamil Nadu han hallado 
indicios de que la planta de Sterlite Copper ha contaminado las aguas subterráneas, el aire y el suelo. En abril de 2018, la 
Junta de Control de Contaminación de Tamil Nadu denegó a Vedanta el permiso para operar la fundición, alegando que la 
empresa no había cumplido las leyes medioambientales locales. 
 

Las leyes de detención administrativa permiten la detención sin cargos ni juicio. Según el derecho internacional, sólo está 
permitido recurrir a la detención administrativa en circunstancias excepcionales y aplicando rigurosas salvaguardias. En India, 
estas leyes administrativas, como la Ley de Seguridad Nacional, se han utilizado a menudo para practicar detenciones por 
motivos imprecisos y pasando por alto las salvaguardias ordinarias de la justicia penal. En el informe sobre su visita a India que 
presentó la relatora especial de la ONU sobre la situación de los defensores de los derechos humanos al Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU en 2012, la relatora pidió la derogación de esta ley. El Tribunal Supremo de India ha calificado de “ilegal” 
el sistema de detención administrativa. 

Amnistía Internacional se opone a todos los sistemas de detención administrativa. 

 

Nombres: Kaliloor Rahuman, Mohamad Anas y Mohamad Irasath, Kottaiyan y Velmurugan Murugan 

Sexo: Hombres 
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